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Final del comilé a cargo del concurso PÚblico de contratac¡ón ooce.te y el

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nó 30512, Ley de lnstitutos y Escuetas de Educación Superior y de ta Carera
de sus Docenle§ y su Reglamento aprobado por oecreto Sup.emo N' 010-2017-MINEDU, regutan la creación, licenciamiento, régimen

mico, gestón, supervisión y liscalización de los lnstiiutos de Educación Superiory Escuelas de Educación Superior públicos y privados; as¡ como,
eldesafiollo de la caffera pública docentede los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educac¡ón Superior públicos;

oue, med¡ante Resolución de Secretaría General N' 04G2017-MINEDU, se aprobó la Noma
fécnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Públ¡co de Contratación Docente en l0stitulos y Escuelas de Educación Superior
Públ¡cos". lvodilicada pol Resolución de Secretaría General N" 046-2017-l\4lNEDU, Resoluc¡ón de Secretaría ceneral N" 100-2017-[¡INEDU

ución l!4inislerial N" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuenlran los lnslitutos de Educac¡ón Superior Pedagógica, ¡os lnstitutos de
n Supedor Tecnolog¡co, los lnstitutos Superiores de Educación y los lnstilulos y Escuelas Superiores de Formación Artística;

Que medianle Resolución Viceministerial N" 226-2020-M|NEDU, se aprobó el Documento
Normativo denominado'Disposiciones que regulan los procesos de conlratac¡ón de docentes, asistentes y aux¡liares y de renovación de conttalos en
lnstjtutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos' (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma fécnica aprobada
mediante a(ículo 1 de la Resolución Ministeñal N" 005-2018-l\.,llNEDU y su modmcatoria aprobada mediante Resolución V¡ceministerial N" 005-
2019-l\¡lNEDU. Asimismo, a lravés del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educ¿ciór Superior Tecnológica públicos de
los alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria Gene¡al N' 040-2017-MINEOU y sus modficatorias.

Que, med¡ante ia Resolución Viceministeriaf N' 0335-2019-t/tNEDU, se aprobó la Norma
Técnica denominada'oisposic¡ones que Regulan el Concurso Público de Contratación oocente en los lns¡tutos de Educación Superior pedagógicos

Público§", la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabil¡dades para el desanollo del proceso de selecc¡ón y conl¡"tac¡ón de
docentes, con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educáción Superior Pedagógicos públicos; a su
vez deroga la Resolución Ministerial N' 036-2019-¡,'llNE0U y exceptúa a d¡chos institulos de los alcances de la Norma Técn¡ca aprobada por Resolucióo
de Secretaría General N" 040-2017-llllNEDU, modiflcada por Rssoluciones de Secretaría General N' 046-2017-MINEDU y N' 100-2017-N!tNEDU;

Que, mediante la Resolución Vic€ministerial N' 040-2021-M|NE0U, se aprobo el Documento
Normativo denominado 'Dispos¡c¡ones que regulan el concurso público de mntratación doce0te en los Institulos y Escuelas de Educac¡ón Superior
Pedagogica públicos'el mismo que establece condiciones, crilerios técnicos, procedimientcs y responsabilidades para realizar el mncurso público de
contratación con el proposito de garanl¡zar el servicio educaüvo de cal¡dad en los lnstitulos y Escuelas de Educacion Superior Pedagogica públicos; a su
vez deroga el articulo 2 de la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-MINEDU y su modifcatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 326-
2O2l.MINEDU;

Que, el concurso de contratación se enmarca dentro de lo establecido en la Decima Primera
Disposición Complementaria Trans¡toria de la Ley N' 30512;

Que a través del contrato de servic¡o docente suscrito por el cafld¡dalo ganador y la revisión del

expedientefnal, se da mnformidad para la emisión de la resolución mnespond¡entei

oue, de acuerdo con el refeido Documento NormaIvo, el Director Regional de Educación o
qu¡en haga sus veces debe emit¡r las resoluciones que aprueben los conkatos;

Que, de coniormidad con la Ley N'30512, Ley de lnstilutos y Escuelas de Educación Superiory
de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N'30512 y la Resolución

Viceminlsterial N" 226-2020-l!¡lNEDU, la Resolución Viceministerial N'0335-2019-[¡lNEDU, la Resolución Vic€ministerial N" 040-2021-[/INEDU y su

modifcaloria aprobada por Resolución Viceministenal N' 326'2021-i'4lNEDU y la Resoluc¡ó¡ de Secretar¡a General N" 040-2017-[,llNEDU, modiicada por

las Resoluciones de Secretaria General N' 046-2017-MINEDU N'100-2017-l!llNEoU y Resolución ¡,4iniste al N' 005-2018-[/lNEDUt



SE RESUELVE:

ART¡CULO 1".. APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación Superior Pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1.I. DATOS PERSONALES;

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO'PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE I.A PI.AZA

CARGO

MOTIVO DE U VACANTE

1.3. DATOS DEL COT{TRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENóIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

ACOSTA MORI, GUADALUPE

D.N.t. No 01't49286

FEMENINO

3/09/1976

1001 149286

A.F,P. PROFUTURO

580030GAMS|7 F.AFIL : 4/06/1998

PROFESORA DE EDUCACIÓN INICIAL

Educación Superior Pedagógica

LAMAS

113111C111P2

PROFESOR

CESE DE: DOLIBETH ACOSTA COPIO/ RJ No 3673.2017

019-2022452861 N" DE FOLIOS : 141

OFICIO No 0¿E-2022-GRSM-DRESM/DG-EESPP "LAi¡tAS".

Defie d O1t}4l2}zzhasta el 31t1?12022'Ú

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respeclo al tipo de contrato.
,10 Horas Pedagógicas

Íli.

ARTíCULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto
Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N" 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

aFrcfiscal2022.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARÍN
DE EDUCACION
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